
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

                    Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

                                                                                        Curaduría 2021-0394 

 

                     Subsanada en debida forma y teniendo en cuenta que la 

presente demanda reúne los requisitos legales, acorde con lo previsto en el 

artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 

 

  Admitir la anterior demanda de CANCELACIÓN DE 

PATRIMONIO INEMBARGABLE instaurada por FABIAN EMIRO ROMERO   

TORRADO y ALEXANDRA PATRICIA ROJAS BENAVIDES. 

 

  Notificar y correr traslado de la demanda al Agente del Ministerio 

Público, en la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso. 

   

  

          Dar a la presente demanda el trámite establecido en el artículo 

577 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                                          JUEZ                          
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